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VISTO:

Lo dispuesto en la ley N° 18.575, orgdnica constitucional de bases generales de la
Administracion del Estado, cuyo texto refundido, coordinado vy sistematizado fue
fiijado por el decreto con fuerza de ley N° 1/19.653, de 2000, del Ministerio Secretaria
General de la Presidencia; en la ley N° 18.956, que reestructura el Ministerio de
Educacion Publica; en la ley N° 19.880, que establece bases de los procedimientos
administrativos que rigen los actos de los érganos de la Administracion del Estado;
en la ley N° 21.091, sobre Educacion Superior; en el decreto supremo N° 407, de
2018, del Ministerio de Educacién, que reglamenta la constitucién vy
funcionamiento de los comités técnicos de acceso para el subsistema universitario
y para el subsistema fécnico profesional; en la resolucién exenta N° 5250, de 2022,
y sus modificaciones, de la Subsecretaria de Educacidn Superior, que sistematizd y
unificd los procedimientos e instrumentos del Sistema de Acceso a las instituciones
de educacion superior del subsistema universitario; en la resolucion exenta N° 1652,
de 2023, de la Subsecretaria de Educacion Superior, que establecid obligatoriedad
de utilizacion de la prueba de acceso a la educacién superior de competencia
matemdtica 2, para el proceso de admisién 2024 y siguientes, para las carreras que
indica, determinadas por el comité técnico de acceso del subsisterna universitario;
en la resolucidn exenta N° 6307, de 2024, de la Subsecretaria de Educacidn
Superior, que designd Secretaria Técnica para los comités técnicos del Sistema de
Acceso; en el acta de la sesidon N° 78, de fecha 11 de diciembre de 2025, del
comité técnico de acceso del subsistema universitario; en el memorandum interno
N° 06/ 1342, de fecha 26 de diciembre de 2025, del Jefe de la Division de
informacién y Acceso de la Subsecretaria de Educacién Superior; y, en la
resoluciczn N° 36, de 2024, de la Conftraloria General de la RepUblica.

£



CONSIDERANDO:

1°. Que, la Subsecretaria de Educacién Superior, creada mediante la ley N° 21.091,

2°,

3°,

4°,

5°.

6°.

7°.

sobre Educacidén Superior, forma parte de la organizaciéon del Ministerio de
Educacion, en virtud de lo establecido en la letra d) del articulo 3° de la ley N°
18.956. ‘

Que, la precitada ley N° 21.091, en el parrafo 3° de su Titulo |, regula la creacion
del Sistema de Acceso a las Instituciones de Educacién Superior, en adelante el
“Sistema de Acceso”, el que establecerd procesos e instrumentos para Ia
postulaciéon y admisidn de estudiantes a las instituciones de educacién superior
adscritas a éste, respecto de carreras o programas de estudios conducentes a
titulos técnicos y profesionales o licenciaturas.

Que, el articulo 12 de la ley N° 21,091 dispone que corresponde a la Subsecretaria

de Educacion Superior “constituir y coordinar un comité técnico de acceso para
el subsistema universitario y ofro para el subsistema técnico profesional, cuyo
objeto serd definir los procesos e instrumentos del Sistema de Acceso.”.

Por su parte, el inciso cuarto del articulo 13 del mismo cuerpo normativo, dispone
que correspondera a la Subsecretaria de Educacién Superior establecer mediante
actos administrativos los procedimientos e instrumentos del Sistema de Acceso,
aprobados previamente por el comité de acceso respectivo.

Que, el decreto N° 407, de 2018, del Ministerio de Educaciéon, reglamenta la
constitucion y funcionamiento de los mencionados comités técnicos de acceso
para el subsistema universitario y para el subsistema técnico profesional.

Que, la resolucion exenta N° 5250, de 2022, de esta Subsecretaria de Educacién
Superior, y sus modificaciones, sistematizé y unificé los procedimientos e
instrumentos del Sistema de Acceso a las instituciones de educacién superior del
subsistema universitario, previamente acordados por el comité técnico de dicho
subsistema (en adelante, “el comité"),

La referida resolucién, en el acdpite 3.2) del numeral 4.1.1.1, establecié la
denominada “Prueba de Competencia Matemdtica 2" como instrumento de
acceso de aplicacién general.

Que, mediante resolucidén exenta N° 1652, de 2023, la Subsecretaria de Educacion
Superior establecid el listado de carreras genéricas que requieren de la utilizacién
de la referida Prueba de Competencia Matemdtica 2 como requisito para la
postulacién centralizada de los procesos de admisidon 2024 vy siguientes, en virtud
del acuerdo respectivo adoptado por el comité,

Que, mediante resolucion exenta N° 6307, de 2024, la Subsecretaria de Educacion
Superior designd Secretaria Técnica del comité.



8°.Que, el comité, en sesidn N° 78, de fecha 11 de diciembre de 2025, en su acuerdo
24/2025, aprobé incorporar el siguiente parrafo segundo al articulo primero de la
mencionada resolucion exenta N° 1652, de 2023, a confinuacion del listado de
carreras:

'Sin perjuicic de la tabla anterior, en el caso de los programas de estudio que
combinen mas de un titulo o grado académico, y uno de ellos corresponda
a un programa de estudio de la lista de las carreras genéricas que poseen la
obligatoriedad de la utilizacién de la Prueba de Competencia Matemdatica 2
como requisito para la postulacién centralizada, esos programas deberdn
exigir también la mencionada prueba de Competencia Matematica 2.".

9°.Que, teniendo presente lo anterior, el Jefe de la Divisién de Informacion y Acceso
de la Subsecretaria de Educacién Superior, mediante memorandum N° 06/1342,
de fecha 26 de diciembre de 2025, solicité establecer mediante acto
“administrativo el acuerdo del comité en el sentido expuesto.

10°.Que, en virtud de lo sefidlado en los considerandos precedentes, resulta necesario
dictar un acto administrative gque modifique Ia mencionada resclucién exenta N°
1652, de 2023, de este origen, en los terminos acordados por el comité.

RESUELVO:

ARTICULO PRIMERO: Incorpérese el siguiente pdrrafo segundo en el articulo primero
de la resolucidn exenta N° 1652, de 2023, de la Subsecretaria de Educacion
Superior, a continuacién de la lista de carreras:

"Sin perijvicio de la tabla anterior, en el caso de los programas de estudio que
combinen mds de un titulo o grado académico, y uno de ellos comesponda
a un programa de estudio de la lista de las carreras genéricas gue poseen la
obligatoriedad de la utilizacion de la Prueba de Competencia Matemdatica 2
como requisito para la postutacion centralizada, esos programas deberdn
exigir también la mencionada Prueba de Competencia Matemdatica 2.".

ARTICULO SEGUNDO: Instryase a la Divisién de Informacién y Acceso de la
Subsecretaria de Educacion Superior a informar el presente acto administrativo a las
universidades adscritas al Sistema de Acceso y al Departamento de Evaluacion,
Medicion y Registro Educacional (DEMRE) de la Universidad de Chile.



ARTICULO TERCERO: Archivese copia del presente acto administrativo,
conjuntamente con la resolucién exenta N° 1652, de 2023, de la Subsecretaria de
Educacidn Superior

ANéTESE, NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE EN LA PAGINA WEB DEL MINISTERIO DE
EDUCACION Y EN EL DIARIO OFICIAL

VICTOR ORELLANA\CALDERON
SUBSECRETARIO DE EDUCACION SUPERIOR

Distribucion;

- Oficina de Partes.

- Divisién de Inforrmacion y Acceso, Subsecretaria Educacion Superior,

- Gabinete Subsecretaria Educacién Superior,

- Division de Educacién Universitaria.

- Universidades adscritas al Sisterma de Acceso.

- Departamento de Evatluacion, Medicidn y Registro Educacional {DEMRE).
- Divisidn Juridica, Subsecretaria Educacién Supericr.,

- Diario Cficiai,

Expediente SGD N° 56037 - 2025.



